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Las leyes obligarán en la Peninsula, islas Baleares y Cana^ 

•os á los veinte días de su promidgación, si en ellas no se dis^ 
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
^>»seroión de la ley en la Gacota oficial.

{^t. l.° del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eíl CÓRDOBA Pwetaa.

Un mes..................................3
Trimestre......................; , 8 26
Seis meses.........................   16 60
Un año................................. 33

Fuera de Córdoba ÎÏÏSÎÎh
Un mes...............................4
Trimestre............................. 1126
Seis meses. 22 60
Unaño46

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y atiundoe 50e te monden publicar en 

tos Boletines Oáciales se ha» de remitir ed Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Presileicia leí Consejo le Ministros
(Gacela del 3.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Pamilia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su importan
te salud.

GOBIERNO CIVIL
•^OVIKCIA DE CORDOBA

SECCION DE MINAS 
^tUSEo DEL EXPEDIENTE 5460 

Número 2345 
°® guardo Ortix y Casado, Gobernador 

de esta provincia.

®go saber: que por D. Sinforoso Ló- 
'^® ^^^'^ ciudad,

®^presentado en este Gobierno de 
^lovincia Una ioscanoia fecha 21 de 
d^^^o*^ '^'^™’^’ solicitando as le oonco- 

ti 4 pertenencias para la mina de
nominada Dolores, de mineral pirita de

’orro,8Íta en el término de Santaella, 
í paraje conocido por Cortijo del Pa- 
d '^?^ ¡^nda por N. con el cortijo

^^^^‘’^> Ptir 3- con el de Porretal;
61 d 0°°*^ ^^ '^^^ Viento, y por 0. con 
ad ^- . ^'æ*^tüu; ouyoregistro le ha sido 

mitido por Decreto de este día, salvo
Ua^'ó^ '^^^^'^^°’ ^®^® ^^ siguiente deaig- 
Uua* **• ^^ *'®®drá por punto de partida 
Sal ^j^'^'^t^ fi'te hay en el arroyo de 
rran * j’ ^'^^ corre unido con la Ba- 

palomar, cuyas piedras se 
iDnn***^!*** ®“ dicha Barranoa, á unos

^^ ^'^^ "^^ laoumbre deloerro Man- 
00I00 ^^ ^''’ttiarán al N. IOO metros y se 
•1 ^ * '^®*'®t^®i de esta á la 2.“
600-’ a
•a ó 1 ^ la 4 ‘ ai 0. 400; de ésta á
^GO 0^ j' ^‘ y '^® ¿®^® ® Í® ^•" til E. 
áe las v^ ■ ^’^^^'^ ^^^ cerrado el perímetro 
®® “olioft**^ ^ ocatto pertenencias que ’

-MUBVB, lia eBba a la a. ■ Reales — Espejo. —Espiel.—Faente la 
“íótroe; de ésta á la 3." al 3. * Lancha,— Ku0“te Obejuna.— Fuente

^00 86 pubJioa por medio del pre-

sente pare que en el término de 60 
días puedan producir eus reola mac to
il ce, conforme al art. 24 de la ley, los 
que sa crean non derecho para elle.

Córdoba 1.** de Septiembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Dipntaciln provincial le Uiia
j Circular número 2SS7

* Eu virtud & que han sido de todo 
. punto i ne Sea oes los acuerdos adopta- 
¡ dos en sesiones de 2 de Agosto de 

1892 y 16 de Mayo último, en que se 
declaró la responsabilidad directa y 
personal de los Ayuntamientos deudo-

tingentes reap eo ti vos â loa anteriores 
ejeroicios eoonómioos, Ia Comisión pro- 
vincial, en sesión de 14 de Agosto 
próximo pasado, ha acordado se dirija 
la presenta à los pueblos morosos, pre* 
viniéndoles que sí en el improirogable 
término de ocho dias no ingresan sus 
descubiertos, se procederá inmediata
mente ála formación del repartimiento 
de que habla el art. 15 del Real decreto 
de 3 de Mayo de 1892 y á lo demás á 
que hubiera lugar, prévis la traba y 
venta de los bienes de los Concejales, 
con arreglo á la responsabilidad decla
rada.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento al referido 
acuerdo para conocí miento de los Ma- 
nioipios qne se expresan á oontinua- 
ción:

Aguilar.—Alcaracejos.— Almedini
lla.—Almodóvar.—Baena.—Benamejí. 
—-Blázqusi.” Bojatenoe.— Cabra.— 
Carlota.—Castro del Rio,— Enoinas

T¿j6i.,_QuadaloáEar.—Quijo,—Hino
josa.—Hornachuelos, —Iznájar.-•Luce
na.- Luqu».—Montalbán.—Montilla, 
— Monturque.—Priego,—Puente Ge
nii._ Rambla. —-Rate. -.Santaella.--- 
Santa Eufemia.—Torrecampo. —Va-

lenzuela.—Valsequillo,--Villafranoa.— 
Villaharta.

Córdoba 1.* de Septiembre de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortíz y Casado

^ AdmINISTBAOIOS MUNICIPAL 
Inventarios

Cireular núm. 3360
Terminados los inventarios de bie

nes y rentas de loe Ayuntamientos que 
hoy pertenecen á los partidos judicia
les de ¿íoníüla, Pozoblanco y La Ram
bla, y álos mismos efectos prevenidos 
en circular inserta en el Boletín del 
16 de Agosto próximo pasado, se pu
blican á continuación, recomendando 
á los sefiores Alcaldes su mayor publi
cidad pera que cuantos tengan alguna 
objeción que hacer, expongan á este 
Gobierno las reotUioaciones que en di
chos trabajos han de hacersa, oon lo 
onal prestarán un servicio à los intere
ses de loe municipios y un eficaz auxi
lio á la Inspección administrativa que 
las leyes confieren á los Gobernadores 
de provincia.

Los expresad os sefiores Alcaldes acu
sarán recibo de la presented y de ha 
ber dado complimiento á las circulares 
mencionadas.

Córdoba 2 de Septiembre de 1893.
EL Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2836
La Dirección general del Tesoro, en 

orden Cireular de 28 del corriente, dis
pone se inserte en el Boletín OfIoiaL 
de esta provincia, literalmente, los ar
tículos tercero y cuarto del Real decre
to que publica la Gaceta de ¿Vladrid co
rrespondiente al día 26 del actual, y 
son como sigue:

^Artículo 3“ Queda prohibido, á 
partir de 1.® de Septiembre próximo, 
constituir eu ninguna otra parte que 
no sea la Caja general de Depósitos los 

que se acuerden por decisiones admi
nistrativas ó judiciales, Losde esta cla
se que se hallen constituidos en poder 
de Bances, Sociedades ó Depositarios 
particulares, ingresarán en la ex presa
da Gaja dentro del mes de Septiembre, 
no pudiendo, en otro oaso, la Admi
nistración del Estado, ni las Autorida
des y Tribunales que loa hayan acor
dado, considerar cumplidas las obliga
ciones de que procedas, según lo ex
presamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 6 del corriente.

Fara que este precepto tenga «1 de 
bido cumplimiento, los Bancos, Scoie- 
dadee ó partioulares en cojo poder ee 
hayan constituido depósitos necesarios, 
enviarán á la Dirección general del 
Tesoro, en Madrid, y á las Delegacio
nes de Hacienda en las provincias, re
lación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hable, 
sen entregado, oon expresión del inte
rés que abonen por ellos, é ingresarán 
en las Tesorerías en la misma clase de 
valores, oon iguales condiciones en que 
se hallen constituidos, y en la forma 
que se previene en el reglamento de 
esta fecha, los expresados depósitos.

Las dependencias que los reciban ex
pedirán las correspondientes cartas de 
pago, entregándolas á los estableci
mientos, Sociedades y depositaries par- 
ticnlares de que viene haoiéndose mé
rito, para que éstos á su vez las eaujeen 
por las que á su tiempo hubieren ce
dido.

Art. 4.® Los depósitos en metálico 
de la expresada procedencia que se 
constituyan ea las Tesorerías, deven
garán desde la fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonan
do aqoellos estableoimientus, Socieda
des ó particulares, siempre que no ex- 
cedade 4 por 100 anual, que es el máxi
mum de intereses qae abona la Caja, á 
cuyo fin hará ésta constar el que co
rresponda en las cartas de pago que ex
pida.

For los depósitos en efectos se abo
narán loe intereses que tengan éstos
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BOLETIN OFICIAL DE^LA PROVINCIA DE CORDOBA

asignados, cuando loa haga efectivos 
la Tesorería.

Los intereses, asi de los depósitos en 
metélioo oamo en efectos, anteriores á 
la techa en qae as constituyan en la 
Caja, serán abonados por los estableoi- 
mientoa. Sociedades ó particulares que 
hasta entonces lOF hahiesen tenido en 
las sayas.„

Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para general cono- 
oimiento.

Córdoba 29 de Agosto de 1S93.—El 
Delegado de Haoienda, Pedro de Qi- 
teg»-

Oistrito forestal de
NÛKÏ.S949

Pliego de condiciones reglamentarias 
y facultativas para el aprovecha
miento gratuito de pasto y bellota 
con el ganado de labor en los mon
tes declarados dehesas boyales ó de 
aprovechamiento común.
1.* Los ganados de labor aprove

charán gratuitamente y sin abonar el 
diez por ciento para mejoras, el pasto 
y bellota de les dehesas declaradas bo
yales, y donde no haya declarada finca 
alguna ebn este carácter, y sí de co
mún aprovechamiento, tendrán dere
cho á pastar en estos con las' mismas 
condiciones,

2.‘ Los Ayuntamientos de los pne- 
blos que hayan de utilizar este dere
cho en los montes qne reúnan las cir- 
ounetanoias expresadas, remitirán al 
Distrito forestal un estado en que ee 
detalle el ganado de labor de los veci
nos dentro del número y clase apro
bado en el plan, puesto que solo á é' 
eiime la ley del impuesto del 10 por 
100 para mejoras, y en caso de sobran 
tes han de someterse á subasta según 
dispone el art. 35 de Ias ordenanzas re
formadas por Real decreto de 8 do Ma- ! 
yo de 1884. i

3.“ Cono cid o en el Distrito el nú- ) 
mero y clase de cabezas de ganado de 
labor con derecho el aprovechamiento 
gratuito de pastos y bellota y el nom
bre del pastor ó pastores que han da 
conducir el rebaño ó rebaños del pue
blo se expedirá la oportuna licencia 
para oonocimiento de los encargados I 
de la custodia del monte, à fin do que j 
no se cometan abusos.

4." El aprovechamiento se hará La- 
jo la inspección y responsabilidad de 
una Comisión del Ayuntamiento del 
pueblo dueño del monte,y antes de ve
rificarlo, una vez obtenida la licéncia, 
se practicará el redonoéimléúto del pre- 
did por la Ooraisión del ílúníóipi. ,a8ie- , 
tifia de una pareja de la Guardia civil ■ 
del puesto respective) y de un funcio
nario del ramo designado por el lüge
ner ¡o Jefe cuando- haya perronal dis 
ponible al efecto.

B.* El acta de reconocimiento se ex 
tenderá por duplicado haciendo cons
tar en ella lodae las novedades que i 
so observen, entregándese un ejem- \ 
piar al funcionario del ramo cuando - 
asista, ó remítiéndolo al Distrito la co- 
mi-’ión municipal por conducto del AI- 

»

calde cuando no asista el empleado de 
montes.

6 ." Todos los sitios en que haya 
ocurrido un incendio dentro de loa 
montes públicos en los cinco años an
teriores al que se refiere el disfrute es
tán en absoluto vedados, y se hará 
constar en el acta su acotamiento, dis- 
tinguiendo y señalando con precisión 
y claridad los sitios acotados.

7 ." Terminado el disfrute dentro 
del plazo ooncedído en el plan y con
signado en la licencia se r- conocerá 
nuevamente el monte en los mismos 
términos que expresa la condición 6.*, 
y si no aparecieran daños se expedirá 
por el distrito certificación de buen 
disfrute, exígiéndose caso contrario la 
d bida responsabilidad.

8 .' Lu Comisión del Ayuntamiento 
encargada de inspeccionár y dirigir el 
disfruto será responsable de los daños 
y perjuicios que se ocasionen y obser
ven durante el aprovechamiento y has
ta qne se obtenga ¡a certificación de 
buen disfrute, si por medio de sus 
agentes ó encargados no denunoia 1 a 
Infracciones en los términos preveni
dos en las disposiciones vigentes y en 
especial en las ordenanzas reformadas 
por Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

9 .* Las autoridades locales, Guar
dia civil, Guardas jurados y empleados 
del ramo, están obligados á impedir y 
denunciar en su caso toda extralimita
ción en «1 fiisfrnte de que se trata.

Córdoba 28 de Agosto de 1893,—El 
Ingeniero Jefe, José R. Tnehaurrau» 
dieta.

Núm. 2360'

Pliego de condiciones reglamentarias 
y facultativas para la subasta de pas
tos y montanera en los montes de 
Propios de los pueblos y de los so
brantes en los de aprovechamiento 
córnún y dehesas boyales, cuando el 
tipo de tasación no exceda de 5,000 
pesetas.
1 .* En el antmeio de subasta se in

dicará para ca da montee! número y ciase 
de cabezas de ganado, con arreglo á lo 
aprobado en plan y el tipo de tasación.

2 .* La subasta se anunciará con 
quince dias do anticipación en el Bo- 
LKTiN OvioiAL de la provincia, y por 
medu de edictos,que fijarán los Atoal- 
des, asi en el pueblo donde radique el 
monté, corno en los demás del partida 
judicial.

3 ." El día y hóra señalado en el 
anuncio ae celebrará la subasta, bajo la 
presidencia del Alcalde, en el pueblo 
donde radique el monte, con asistencia 
de un funcionario fiel ramo, desigjiado 
por el Ingeniero Jefe, ó en su defecto 
de una pareja de la Guardia civil, en
cargada de la oustefiia del prédio, dan
do fé del acto un Notario público, 
duendo lo-haya en el puebl-) y en x^ 
defecto el Beoreterio del Ayuntamiento.

4 .' Le subasta será por pujas abici"' 
taá étitre los que quieran tomar parte 
en el remate, sin exigír á estos fianza 
alguna próvia, á menos que, á joioio 
de1 Gobierno de provincia, fuese co“* 
veniente por Ias circunstancias exp8' 
oí «les de ta localidad.

5 .* Líe proposiciones ó las pajas se 
admitirán durante la primera medift

Í

hora del acto de la subasta, transcurri
da la cual se hará la adjudicación al pos- « 
tor, cuya proposición sea mas favora- 1 
ble. j

La licitación versará exclusivamente : 
sobre el valor de la tasación, desechán 
dose corno nulas ó no hechas las pro
posiciones que tío ofrezcan por lo me- 
coa ana cantidad igual á aquella.

6.' Adjudicado provisionalmente el 
remate á favor del mejor postor, este j 
presentará en la Alcaldía, y en el tér- ?
mino de cuarenta y ocho horas des
de la adjudicación, la carta de pago 
que acredite el Ingreso en arcas luoni- 
oipales del pueblo, dueño del monte 
del 5 por 100 del importe del remate, { 
como garantía del cumplimiento del | 
contrato, cuyo depósito lo será devoel- ! 
to ea el caso de que le subasta no f 
fuera definitivamente aprobada é su í 
favor. j

También númbrará el interesado 1 
quien lo represente en el pueblo, cuan- < 
do no estuviera domiciliado en él, á los 
efectos de las notificaciones sutsi- ' 
guientes. j

7.‘ La subasta se someterá á la 
aprobación del Goberuador, quien re- ! 
solverá asimismo las reclamaciones que ' 
se presenten contra ella con recurso á ' 
la vía con tenoiosa-administrativa, ante 
la Diputación provincial. ■

8.‘ Aprobada la .subasta por el Go- ’ 
beruador se notificará al rematante pa
ra que haga el pago dei 90 por lOl) de 
su importe en la forma y plazos* seña, 
lados en el pliego de cóndieiones for- t" 
muí add por el Ayuntamiento lespec- 
tivo cuyo, pliego habrá eab- do de ma
nifiesto en el acto del remate, y el 10 
por 100 restante lo ingresará en la Ca , 
ja de la Delegación de Haoienda de la 
provincia, para mejora y repoblaoióu, 
presentando las cartas de pago en las 
oficinas del distrito fore-stat, dentro de ' 
los diez dias siguientes al en que se j 
notifique al rematante la aprobación de f 
la subasta.

9.“ Una vez cumplida la condición 
anterior el distrito expedirá las órde
nes oportunas para que el mas breve 
plazo posible, que no exceda de diez 
días, se proceda al reconocimiento del j 
monte en que ha de tener lugar el dis
frute, cuyo acto ee verificará á presen
cia del rematante por una Comisión det 
Ayuntamiento, asistida de un funcio
nario del ramo, designado por el Inge 
niero Jefe, y en su defecto por la pare 
ja del puesto de Guardia civil encarga
da delà custodia del predio.

10. El acta Je reconooimieuto pre
liminar, n6 extenderá por duplicado,ha- 
oiesdo constar en ella todaslaanoveda
des que se obsei ven, entregándoae uu 
ejemplar al funcionario del ramo-cuan- 
do asista, ó reinitiéndolo al Distrito 
la Comisión municipal, por conducto 
del Alcalde, cuando no 
pleado de montes.

11. Todos los sitios 
oonrrido un incendio 
montes p úbJioos en los 

Bsísta el em-

en que haya 
dentro de tos 
oinoo ailofi an

teriores al que se refiere el diefrote 
estât) en absoluto vedados al pastoreo, 
y se hará constar en el sota su unota- 
mlento, distingnieado y eaflalando oca 
precisión y claridad los sitios acotados.

12. No podrán entrar al aprovecha* 
miento mayor número, ni otra clase de 
ganados que los señalados en las licec- 
oiae, en las qne constará también el 
plazo concedido para el disfrute,

13. Los contratos se entenderá he* 
chos á riesgo y ventura,fuera de los oa* 
tos que preves el artículo 106 fiel re* 
glamento de 17 de Moyo de 1866, y lo® 
rematantes no tienen derecho á infiel* 
nización alguna, por razón de los p6r' 
juicios que la alteración de las condi’ 
□iones económicas y climatológicas dal 
puis ó cualesquiera otrosacoideutes im
previstos les ocasionen.

14. Cuando ae trate de montanera, 
el vareo de las encinas y aleomoqu®® 
ea practicará únicamautecon la pereb*) 
procurando el menor daño posible “1 
arbolado.

16. Terminado el disfrute fisutrO 
dal plazo concedido, ee reconooerá nue 
vamente el monta en los mismos tér
minos que expresa la condición 9.*i ? 
.si no aparecieran daños se expedirá 
por el distrito certificación de been 
disfrute para que el rematante pueda 
retirar la fian-za del 6 por 109 á que 9® 
refiere la condición 6.*, exíguiénfiei® 
caso contrario la debida response^'' 
lidad.

16. Los rematantes, ínterin no 
les expida la certificaoíóii de buen d*^* 
frute, quedan obliga.los al pago d® '* 
multa, restitución y resarcimiento d® 
cuentos daños se cauceu dentro 6« i®* 
límites señslados al terreno objeto d® 
disfrute, y en una zona de terreno p" 
blico cuando exista limítrofe de d®^ 
cientos m6tro.s alrededor, si no de'’®® 
cia los hechos á que sea extrañOi ® . 
agentes, en el término de cuatro di®® 
desde que se cometiera la infracc'®”' 
todo con arreglo á las ordenanzas f® 
formadas por Real decreto do 8 d® 
yo de 1884,

17. Las autoridades locales, 
día civil. Guardas jurados y empl®^ 
de! ramo están obligados á imp®í'‘''_ 
dénuueiar en su caso toda extrahi®*^* 
cióu en los aproveohamíenU s. ,.

Córdoba 28 de Agosto de 1893." 
Ingeniero Jefe, José R. Incha’H'f®*' 
dicta. _

AYUNTAMIENTOS

D.

ENCINAS REALES
Núm. 2343

Pedro Ayala y Prieto, Alcalde conati ‘ 
cioual do esta villa. . ^
Hago saber: que halláudose rendí 

las cuentsa det Pósito da esta ItíO’p^’^' 
roppeotivas al pasado año econou” 
de 1892 á 93, quedan de mauifles^’ , 
público, por término de quince *^'^^'^p 
fin de que durants dicho pl«znP'’’*^j^ 
ser examinadas y aducir cont-re 
mismaslasreclamacionesqne P’'®'’^^^*j0

Encinas Reales 29 de Agosto ^^ 
1&93.-Pedro Ayala.-P.S. M-, Û**"^
de Torres, Secretario.

IZNAJAR
Núm. 2364 j^l

Don .Juan López Martos, Alcalde
Presidente del Ilustro Ayentamiee''^ 
titucional de esta villa. ^(¡'
Hago saber: que formidas 1*® ^ g¿‘ 

tas del Pósito de esta villa, oofr®'’^
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5 DR SEPTIEMBRE DE 1893

dientes al ojereioio eoonómioo de 189'^ 
â 93, quedan de manifiesto al público 
ea la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de treinta días, contados 
desde la fecha, al objeto de qae poe- 
dan sor examinadas por loa vecinos 
que gnaten y aducir las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general inteligen
cia.

Iznájar 28 de Agosto de 1893.- Juan 
López Martos.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2311
b. José García Valdecasas, Juez do instruc

ción de este parUdo.
Por virtud del presente se saca á pú

blica subasta para su remate en el me
jor postor, por el tipo de su aprecio, 
flOUaiatónte en mil oobooieutes pesetas, 
ú sea siete mil doscientos reales, la fin- 
®a siguiente;

Una casa en la calle de la Barca 
*tunQero cinco, de esta villa, que linda: 
P°f la derecha entrando con otra de 
®®ba8tián Carmona, por la izquierda 
®®n casa de Jacobo Simoni, y por los 
postes ó oor*'al68. que están á la espal- 
*^®i con otra de José Kemi y de Simeón 
friego.

La diligencia tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado, el dia diez y 
^'^bo de Septiembre próximo, da diez 

^p^ ^® ®® mañana, y se advierte:
la ^¡^^ pare tornar parte en

oasta, fiau ¿g consignarse en la 
J’S del Juzgado ó en el eatableoi- 
Wto destinado al efecto el diez por 
^to del valor de dicha finca; y 

^ura^^'^°^°' ^'^^ ^° ^^ admitirán pos- 
® qae no cubran las dos terceras 

**rte# de eu avalúo.
do A^'^'^ ^° Posadas á veinte y cuatro 

gosto de mil ochocientos noventa 
^®s José G. Valdecasas.—El ac- 

Félix Nogués.

p _ Kfun. 3312
or virtud del presente se cita,llama 

^ ®tnplaza, por término de diez días, 
outs^Qg desde su inserción en la Ga- 

tis^^^ ^^^^^^ y Boletín Ofioial de 
cu? ^'^°^*^°'^’ ^‘^0’^ Juan Almodovar, 
á fin^^ ’I®®ás cirounstauoiasse ignoran*

^^ *^'’® conparezoa ante este 
laa^^^*^’ ^^'^ objeto de ofreoerte el su 
ib '^ ?”® ®® ®^ mismo se instruye por 
Trav*'^^'^ ^^ las fincas llamadas Sierra 
^0 ^d *i^^^' ^^^®®^ '^^ Pavón y Monte al- 
®b8 ^0 Hornachuelos; bajo 
le h^* ’®'«nio de que si no lo verifica, 
^’’gaV^*'^'^'^^ ^^'^^'^’°'°^ ^ *1'’® haya

^^ Posadas á veinte y ocho de 
^fes '’J^*®*' ochocientos noventa y 
fío ^‘ ^^Ifiooaaa8, —El actua- 

“^ * elix Nogués.

ZUHEROS 
int ' NúiH.2313

®‘Pal ^'*^'‘*® y ’Salamanca, Juez muni- 

A t 1''^6rea^^^ ^^^ *"itoridadea civiles y mi- 
^°^icia'Z ''.S®®^*’ que constituyen la 
**'*‘drua'^ t'°*^'’ ^*S'’ Bíiber: que en la

^ ^de este dia han desapareoi-

do del paraje llamado Pedro de las Vi- j 
ñas, de este término, las dos caballerías 
cuya señas se expresan al final, pro
pias de Manuel Arrebola y Arrebola, 
por cuyo hecho instruyo sumario, en el 
que se ha acordado proceder á la bus
ca de iudioados semovientes y captura 
de las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legitima 
adquisición, poniendo unas y otros á 
disposición de este Juzgado ó del de 
instrucción del partidodeCabra. á don
de se remite la cansa.

En su virtud, ruego á dichas antorí- } 
dades y agentes, procedan á lo acor- Í 
dedo. !

Dado en Zuheros á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres.—El Juez municipal, Antonio Po
yato.—Por su mandado, Gregorio Pa
dilla.

Seilas de las caballerías
Un mulo cerrado, pelo negro, con la 

marca escasa y algo cana la cabeza.
Otro molo pelo castaño oscuro, al

zada mediana, con manchas, sin pe
lo en los pechos, cerrado, ambos sin 
hierro

CABRA
Núm. 2318

Don Federico Baudin y Capelo, Juez da ins
trucción de este partido.
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á unos scjetos, a1 parecer ji- 
tanos, que en la noche del veinte y sie
te del actual, y en el sitio Lagar del 
Notant, término de Montilla, les fué 
dado el alto por un Guarda rural de 
expresado término, y á cuya voz salie
ron corriendo, dejándose atrás una ma
la, un burro y varios efectos y ropas, 
con el fin de que comparezcan ante es
te Juzgado con el objeto de que res
pondan á los cargos que lee resultan en 
el sumario que con tal motivo instru
yo. bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya logar si no compa
recen.

Dudo en Cabía á diez y nuevo de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres.—Federico Bandín.—El actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

IZQUIERDA DE C0RD0B.A 
Núm. 2325

EDICTO
Don Manuel Serna Higuero, Juez de instruc

ción del distrito de la Izquierda de e.-ta 
ciudad.
Por el presente y término de diez 

días, se cita á D, Gonzalo Luna, em
pleado que ha sido en la Secretaría de 
la Audiencia de esta ciudad, pera pres
tar declaración como testigo en la cau
sa que instruyo por malversación de 
fondos, previniéndole que si no com
parece ante este Juzgado le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y tres. —Manuel Serna Higuero.—El 
Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Núm. 2326
Por el presente se cifca y llama á Ra

món González Puche,natural de la Pal
ma, veoiuij de Murcia, hijo de Francia 
00 y María de los Dolores, soltero, de 
veinte y tres años, ajustador de má 
quinas, que sabe leer y escribir, para 

que en el término de diez días, á con- < 
tar desde la inserción en los periódicos ; 
Gacela de ¿Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, plazue
la de la Compañía número siete, á fin 
de que pueda ser citado y emplazado , 
por ante esta Andienola provincial, en 
causa por hurto, y que nombre Aboga 
do y Procurador que la defiendan en 
la misma, previniendole que de no ha
cerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Agosto de mil ochocientos noven
ta y tres.—Manuel Serna Higuero.— 
De orden de S. S., Federico Duarte.

DERECHA DE CORDOBA
Núm. 2327

Don Emilio Fleury de la Calle, Juez muni
cipal é interino de ias tracción del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo 

y emplazo, por el término de diez días, 
desde su iuserción en la Gaceta de Ma
drid, á Juan Moyano Padilla, para que 
se preso uta en la cárcel de esta capi
tal, en virtud del auto de prisión dicta 
do en el ramo respectivo, de man a do 
del sumario que contra el mismo y otro 
se instruye por el delito de sustrao- 
ción; apercibiéndole que de no haeerlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho.

Al propio tiempo ruege y encargo à 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, proceden á la 
busca, captura y presentación de dicho ? 
procesado. |

Dudo en Córdoba á veinte y cinco 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y tres.— Ernilio Fleury.—El actuario, 
Licenoisdo Pedro Fernández Pintado.

1 .0 ♦ «M-

CORDOBA
Núm. 2311

Don Manuel Sorna Higuero, Juez de instruc
ción del distrito de ¡a izquierda de esta 
ciudad.
Por el praesente hago saber: que en las 

diligencias de cumplimiento de la sen
tencia recaída en la causa que se siguió 
en este Juzgado contra Natividad Gar 
oía Perea y otro,por lobo, he mandado 
.se saquen á la venta en pública subas- 
ta,eeguuda,ooa rebaja del veinte y cinco 
por ciento de su aprecio Ias prendas y 
efectos que con los precios, señalados 
por los peritos, á continuación se ex
presan.

Pesetas

Una capa de paño basto 
bastante husada en 12 60

Dos almohadas de lana 2 
Dos camisr-a de mujer 9 
Un corsé ídem 1 
Una Bábana algodón 2 
Unos calzoncillos blancos l 
Uua camiseta para hombre 1 60 
Dos idem 160 
Un par de calcetines 10 
Dos medias sin hermanar 10 
Una toalla 60 
Tres pañuelos algodón 75 
Una servilleta 26 
Medio cuartillo garbanzos 25 
Una taleguilla pequeña 20 
Varios pedazos da trapo 25

Tres platos loza corriente 
filete grana 50

Un, bolso punto para dinero 50
Un almanaquo del año 91 00
Un espejo lata para bolsillo 50
Una peineta imitación á 

concha 1
Un calzador de asta 50 
Un peine ídem 26
Un espejo pequeño moldu

ra negra y dorado 1 25
Una funda de colchón 6 
Una servilleta 25
Unas enaguas blancas 2 
Una toalla 50
Una falda percal con vo

lante 3 60
Una colcha de percal 6
Ocho pañuelos blancos 3
Seis pañuelos de color 2 26
Uua petaca pitillera 1
La subasta de mencionadas ropas y 

efectos, ha de tener lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día oa- 
toroe de Septiembre próximo, á las do 
ce de la mañana, bajo las condiciones 
siguientes.

l.“ Para tornar parte en la subasta, 
habrá de consignarse próviamenta eu 
la mesa dol Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad que sirve de tipo uara 
la subasta.

2 ." No ee admiten posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

3 ." Serán preferidos los licitadores 
que hicieren posturas á todas las ropas 
y efectos.

4 .“ El precio da las que se rematen 
habrá da entregarse ea el Juzgado el 
mismo dia en que el remate se apruebe.

Las ropas y efectos antes iudioados 
podrán verso en Ia Escribanía dei ac
tuario todos los dias hábiles, de doce á 
dos de la tarde.

Todo lo cual sehaoe públioo para co
nocimiento de los que deseen intere- 
sarse en la subasta. ‘

Dado en Córdoba á catoroo de Julio 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Manuel Serna Higuero. —El Secretario, 
Licenciado J. Antonio Montero.

CABRA
Núm. 2332

Don Federico Baudin y Capolo, Juez do ins
trucción de esto partido etc.
Por la presente se citan, llaman y 

emplazan á unos sujetos, a! perecer gi
tanos,que en la noche ilel veinte y siete 
del actual y en el sitio Lago del Só- 
tano, término,de Montilla, lee fué dado 
el alto por un guarda rural de expíe 
siido’ término y á cuya voz salieron co
rriendo, dejándose atrás uua m ula, un 
burro, vatios efectos y ropas, con ol 
fin do que comparezcan ante este Juz
gado con el objeto de que respondau á 
tos cargos que le resultan en los suma
rios que con tal motivo instruyo; bajo 
apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya lugar si no comparecen.

Dado en Cabra á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres.—Federico Baudin.—El Actuario, 
Juan da 0Í08 Pastor y Zafra.
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Matrícuia industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Dia^^^^ 
de Córdoba, Letrados, 18. Los 
pedidos se remiten ó vuelta de 
correo.

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo» 

se halla de venta en 
i la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA» 
Letrados 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos i**^ 

presos, con arreglo á los modelé 
del Real decreto de 4 de Fehr®^ 
último, se hallan de venta ®d 
imprenta del DJAHIO K^ 
COHn OBA, Letrados 1»-

¡Mas Jí v
? Se hallan de venta en la 
j ha del DIARIO DE COlUlÜP* ’ 
j Letrados 18.

LOS LIBROS
’ para contabiUdad municipal se Í^ 
t lían de venta en la imprenta
; DIARIO DE ÇORDOBA, 1*«^'*' 
: dos 18.

Í APENDICE
al amiU aramiento. La niodela®*‘^ 

’ se halla do venta en la «“P*^® 
j del DIARIO DE CORDOBA, 
j trades 18.

POSITOS
La modelación comple^ 

j la formación de las cuentas a® j^ 
positaiía y Ordenación, se hs^ ‘ j, 
venta en la imprenta del X'Tj, 
BIO BB COBVOf^r 
Leti'ados 18. Los pedidos ^ 
ven á vuelta de correo.

Tin pronta dal Diario de
Córd<^
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